
    

” Guayaquil, 23 de Febrero de 2018 po A 

- Señorita o . 

' "VIVIANA YADIRA SANDOYA PLUAS. 

” Ciudad.- o 

De mis consideraciones: * 

   
Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de 
la compañía LEGALEXSA S.A. fue designada PRESIDENTE de la misma pok un 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el estatuto social de 

la compañía. ' N 

* En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de +, 

la compañía de manera individual. : 

. El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Alejandro 
Moya Flores, el 23 de Febrero de 2018. > 

Atentamente, 

- . "ANTONIO ARDITO LAVAYEN > .' 

-. ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía LEGALEXSA S.A. para 
el cual he sido elegida. Guayaquil, 23 de Febrero de 2018. 

A E . : . 
VIVÍANA YADIRA SANDOYA PLUAS 

C.C. $ 120587105-4 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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tro Mercantil de Guayaquil 
/ NuviERo' DE REPERTORIO:8.875 
FECHA DE y REPERTORIO: 26/feb/2018 . E - 
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fecha veintiseis de Febrero:del dos mil dieciocho queda inscrito: - 
. Escritura pública, que contiene la. "CONSTITUCION de la: 

= compañía: “denominada: .LEGALEXSA S.A., de fojas 8.823 a 8.835, 
- Registro" Mercantil número 800. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente ' 

' General designado en el acto constitutivo dela compañía LEGALEXSA . V 
- SíA., a favor de ANTONIO ARDITO LAVAYEN, de fojas 8.650 a 8.653, ' 

Regisito de Nombramientós número 2.489.- 3. NOMBRAMIENTO de 
"* Presidente designado 'en el acto constitutivo' de * la compañía + - 
LEGALEXSA S.A., a favor de VIVIANA YADIRA SANDOYA 
-PLUAS, de fojas 8.654. a 8.657, Registro; de Nombramientos númeró 
.2,490.- . A Do 
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+ + Guayaquil, 27de febrero de 2018 * : o 
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La responsabilidad sóbre. la verácidad y auteriticidad de los datos registrados, es fle ex; Lusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provée toda la información, al tehor de dos estable ido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , y : 
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